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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficiabncnte en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

, Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos n la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban este 
Bo t -e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de consen-ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente pata su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 391

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Cuolys IrtSÍ¿iu.io Es»u2‘.y$ 
de la Administración Local

Para dar cumplimiento a la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
julio de 1967 (“Boletín Oficial del Es- 
lado” núm. 191, de fecha 11 de agosto 
del mismo año), relativa a las aporta
ciones de las Corporaciones locales para 
1968-72, y publicadas las normas para la 
formación de presupuestos en el “Bole
tín Oficial” de la provincia núm. 297, 
de fecha 30 de diciembre último, se 
hace saber a todos los Ayuntamientos 
de esta provincia que para el señala
miento de las respectivas cuotas, según 
dispone el artículo l.° de la referida 
Orden, deberán cumplimentar las si
guientes instrucciones:

1 .a Los Ayuntamientos con presu
puesto anual de ingreses inferior a las 
400.000 pesetas llevarán a cabo su apor
tación para atender el cumplimiento de 
los fines del Instituto de Estudios de 
Administración Local, prevista en la 
Ley de 6 de septiembre de 1940, en la 
cuantía anual que acuerden, debiendo 
comunicar por escrito dirigido a la De
positaría de Fondos de la Excma. Dipu
tación Provincial, tan pronto lo tengan 
acordado, el importe de la cuota que 
deseen aportar.

2 .“ Las Corporaciones locales cuyo 
presupuesto anual de ingresos sea su
perior a las 100.000 pesetas deberán 

aportar, como mínimo, el 0,10 (diez cen
tésimas) por 100 del respectivo presu
puesto anual de ingresos, debiendo co
municar asimismo a h- Depositaría de 
Fondos provinciales el mporte del pre
supuesto de ingresos del presente año 
antes del 28 de febrero próximo, para 
la determinación dé k cuota.

3 .“ Para la efectividad de las nuevas 
aportaciones establecidas las respectivas 
Corporaciones locales tendrán en cuenta 
lo prevenido en las presentes instruc
ciones al confeccionar su presupuesto 
ordinario.

Zaragoza, 19 de enero de 1971. — El 
Presidente, Pedro Baringo.

SECCION QUINTA
Núm. 424

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba el 
Convenio colectivo sindical para la em
presa "La Zaragozana”, S. A., y los tra
bajadores a su servicio, encuadrada' en el 
Sindicato Provincial de la Vid, Cervezas 
y Bebidas.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la em
presa “La Zaragozana”, S. A., y los tra
bajadores a su servicio, encuadrada en el 
Sindicato Provincial de la Vid, Cervezas 
y Bebidas, y

Resultando que con fecha 16 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Delega

ción el texto del referido Convenio al 
que se acompaña escrito e informe favo
rable del señor Delegado provincial de 
Sindicatos;

Resultando que en la tramitación do 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación ]>ara resolver en orden 
a la aprobación de io acordado por las, 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación del Convenio los 
preceptos legales reglamentarios aplica
bles, sin que se advierta en sus cláusulas 
ninguna de las causas de ineficacia a 
que se refiere el Reglamnto de la Ley 
de Convenios Colectivos, y siendo con
forme, de otra parte, con lo establecido 
en el Decreto-Ley 22 de 1969, de 9 de 
diciembre, por el que se regula la políti
ca de salarios, rentas no salariales y pre
cios, resulta procedente la aprobación 
del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la empresa 
“La Zaragozana”. S. A., y los trabaja
dores a su servicio.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se hará 
saber que, de acuerdo con el arkíeulu 23
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del Reglamento de Convenios Colectivos 
Sindicales, modificado por Orden de 19 
de noviembre de 1962, por tratarse de 
resolución aprobatoria no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 20 de enero de,1971. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro Ro
dríguez.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito de aplicación

Artículo 1." Las estipulaciones conte
nidas en el presente Convenio regiran y 
serán de aplicación en todas las seccio
nes de la empresa “La Zaragozana . 
S. A., fábrica de cervezas, encuadrada en 
el Sindicato Provincial de la Vid, Cerve
zas y Bebidas.

Ambito personal

Art. 2.” El presente Convenio afec
tará a todo el personal de los grupos 
de técnicos, administrativos, subalternos 
y obreros que se hallen prestando sus 
servicios en la actualidad, así como a los 
que ingresen en la empresa durante la 
vigencia del mismo.

Ambito temporal

Art. 3.’ La duración de este Conve
nio será de dos años, entrando en vigor, 
a todos los efectos, el día 1.° de enero 
de 1971, pronogándose de año en año 
por tácita reconducción si con tres meses 
de anticipación, como mínimo, a la fecha 
de su vencimiento o, en su caso, a la en 
cualquiera de sus prórrogas, ninguna de 
las partes lo hubiera denunciado.

Art. 4.° La parte que denuncie el 
Convenio viene obligada a comunicar a 
la otra parte su decisión, para lo cual, en 
los mismos plazos establecidos en el ar
tículo anterior* enviará copia de la de
nuncia presentada.

Jurisdicción e inspección

Art. 5.° En orden a la jurisdicción e 
inspección de este Convenio se estará a 
lo legislado en la materia. Con el fin de 
resolver las dudas que surjan de su apli
cación se nombra una Comisión mixta 
interpretativa constituida por el Presi
dente del Sindicato Provincial de Ja Vid, 
Cervezas y Bebidas, que actuará de Pre
sidente; dos Vocales económicos de libre 
designación por la empresa y dos Voca
les sociales nombrados de entre los que 
han intervenido en las deliberaciones del 
Congenio. Actuará de Secretario un fun
cionario sindical.

Art, 6." Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente del Sindi

cato Provincial de la Vid, Cervezas y 
Bebidas podrá delegar la presidencia de 
la Comisión mixta interpretativa en otra 
persona.

Art. 7.° Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta in
terpretativa de cuantas dudas, discrepan
cias y conflictos puedan surgir como 
consecuencia de la aplicación e inter
pretación del Convenio, para que la Co
misión emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los miem
bros de la Comisión, las posibles diferen
cias existentes se someterán al procedi
miento laboral correspondiente.

Denuncia

Art. 8.” El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes. 
La denuncia proponiendo rescisión o re* 
visión del Convenio deberá presentarse 
en la Delegación Provincial de la Orga
nización Sindical, para su trámite, con 
una antelación mínima de tres meses res
pecto a la terminación de su vigencia o 
a la de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 9." Fuera del plazo indicado en 
el párrafo anterior, únicamente se podrá 
proceder a la revisión o rescisión del 
Convenio mediante solicitud conjunta de 
ambas representaciones.

Art. 10. Si las conversaciones o es
tudios motivadostpor la revisión del Con
venio se prolongaran por un tiempo que 
excediera de la fecha de expiración del 
mismo o, en su caso, a la de cualquiera 
de sus prórrogas, éste se entenderá au
tomáticamente prorrogado hasta la fina
lización de 1as deliberaciones.

Incumplimiento

Art. 11. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones marcadas en 
el presente Convenio, la otra parte, por 
vía sindical, demandará lo que proceda, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales, Reglamento 
para su aplicación y demás disposiciones 
concordantes.

Garantías

Art. 12. Las disposiciones del presen
te Convenio colectivo sindical, en cuanto 
más favorables en su conjunto para los 
trabajadores a quienes afecta, sustituyen 
cuantas condiciones de trabajo se hayan 
dictado v se hallasen vigentes a la fecha 
de su entrada en vigor, salvo aquellas 
concedidas individualmente por la em
presa, las cuales serán respetadas.

Compensación tj absorción

Art. 13. Ambas representaciones 
acuerdan que el presente Convenio es 
un todo orgánico e indivisible y que las 

condiciones establecidas serán considera
das globalmente a efectos de su aplica
ción práctica.

Art. 14. Las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación económica 
en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas y 
sumadas a las vigentes con anterioridad 
al Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las mejoras pactadas.

El presente Convenio se aprueba en 
consideración a la integridad de las pivs- 
taciones \ contraprestaciones, así como a 
todas las condiciones establecidas en el 
conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración 
que se pretendiera establecer en el Con
venio por las partes o por Organismos 
oficiales daría lugar a la revisión total 
de éste, a fin de reconsiderarlo íntegra
mente y mantener el equilibrio de su 
contenido obligacional.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 15. La representación económi
ca hace constar que, a su juicio, el con
junto de las estipulaciones marcadas en 
este Convenio no determinarán una ele
vación en los precios de venta de los 
productos elaborados por la empresa.

Retribuciones

Art. 16. Los salarios del Convenio 
quedan especificados en las tablas de sa
larios que se acompañan al presente Con
venio.

Art. 17. Los salarios de Convenio se
rán los mínimos devengados por jómáda 
normal de ocho horas o por mes, 
según los casos.

Art. 18. Los domingos y festivos no 
recuperables que señale para cada año 
el calendario laboral se abonarán con el 
salario de Convenio.

Art. 19. Las gratificaciones extraor
dinarias quedan establecidas con arreglo 
a las normas siguientes:

1/ Gratificaciones extraordinarias re
glamentarias:

a) Grupo obreros: quince días de ha
ber para cada mía de las fechas de 18 de 
[ulio y Navidad, con arreglo al salario 
diario de Convenio, más la antiguüedad 
correspondiente, tomando como base la 
antigüedad pactada.

b) Grupo técnico, administrativo y 
subalterno: treinta días de haber para ca
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da una de las fechas de 18 de Julio y 
Navidad, con arreglo al salario de Con
venio, más la antigüedad correspondien
te, tomando como base la antigüedad 
pactada.

2.u Gratificaciones extraordinarias vo
luntarias: Estas gratificaciones quedan 
bloqueadas en la misma cuantía que se 
han venido percibiendo durante el perío
do 1969-70, no realizándose, por tanto, 
modificación alguna respecto al Conve
nio anterior, salvo en los casos del per
sonal que todavía no ha alcanzado el 
50 por 100 de antigüedad, los que, con 
arreglo a la misma, irán aumentando 
dicha cuantía hasta alcanzar la máxima 
percibida por el personal que actual
mente tiene dicho 50 por 100.

Estas gratificaciones extraordinarias 
voluntarias se harán efectivas durante 
los meses de febrero,,mayo y septiembre.

El personal eventual percibirá la par
le proporcional de estas gratificaciones 
con arreglo a los días trabajados.

Arfe 20. La falla de puntualidad será 
sancionada con un descuento de 80 pe
setas cada una, siempre que dentro de 
treinta días naturáles llegue a tres el 
número de las faltas.

Se entiende por puntualidad el mo
mento preciso de empezar el trabajo, no 
el de entrada en la fábrica.

Enfermedad, y accidente

Art. 21. En lo referente a las bajas 
por accidente de trabajo se estará a lo 
dispuesto en la vigente legislación sobre 
esta materia.

En cuanto a las bajas por enfermedad, 
durante los primeros treinta días natura
les se descontarán 80 pesetas por día la
borable del salario de Convenio. Pasados 
estos prüneros treinta días, se desconta
rán 40 pesetas por día laborable.

En el caso de que al realizar las an
teriores deducciones el salario percibido 
quedara por debajo de la base computa- 
ble, más antigüdad, sólo se deducirá la 
cantidad que reste desde dicha base 
computable, más antigüedad, hasta el sa
lario diario de Convenio.

Vacaciones

Art. 22. Las vacaciones se regularán 
por los días que establece la vigente Re ■ 
glamentación nacional de Trabajo de la 
Industria Cervecera, con excepción de 
las del grupo obrero, que disfrutarán de 
veinte días naturales. Se abonarán con 
los salarios que se establecen en el pre
sente Convenio.

IIoras extraordinarias

Art. 23. • La hora extraordinaria nor
mal se abonará en la misma cuantía que 
el presente Convenio en 3 pesetas por 
hora.

En cambio, la hora extraordinaria de 
los días festivos se abonará en la misma 
cuantía de los años 1969-70, sin la de
saparecida prima de asistencia, pero con 
un aumento de 10 pesetas por hora, que 
se pacta en el presente Convenio.

Jubilación e inoalidez

Art. 24. Para todo el personal que al 
llegar a la edad de 65 años solicitase la 
jubilación voluntaria, así como para los 
que se vean precisados a solicitar la ju
bilación por invalidez, la empresa com
pletará hasta el 100 por 100 la base que 
toma actualmente la Seguridad Social pa
ra calcular las pensiones.

Esta mejora será absorbida por las 
variaciones legales que puedan dictarse 
en lo sucesivo para la jubilación.

Art. 25. La empresa suministrará 
mensualmente a todo su personal una 
caja de 1/3 de cerveza.

Licencias

Art. 26. Todos los productores de la 
empresa tendrán derecho a las siguientes 
licencias con sueldo equivalente al sala
rio de Convenio:

Ocho días por matrimonio.

Dos días en caso de alumbramiento de 
su esposa.

Tres días por defunción de padres, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y her
manos.

Prendas de trabajo

Art. 27. Se establece para todos los 
trabajadores de la empresa el derecho a 
la percepción de dos monos al año. En 
cuanto al personal eventual se le conce
derá un equipo de trabajo en las condi
ciones y circunstancias señaladas anterior
mente. Al personal técnico y administra
tivo se le dotará de una bata o 
guardapolvo del color y forma que 
determine la empresa.

Premios de antigüedad

Art. 28. Para fomentar la permanen
cia en la empresa, en lo que la misma 
supone de colaboración activa del pro
ductor en el desenvolvimiento económi
co de la fábrica, se mantienen los si
guientes premios de antigüedad:

A los 25 años de trabajo, 8.000 pe
setas.

A los 35 años de trabajo. 12.000 pe
setas.

A los 45 años de trabajo, 16 000 pe
setas.

Estos premios de antigüedad, conce
didos con independencia de los que esta
blece la Reglamentación de Trabajo, yo 
podrán ser compensados ni absorbidos, 
pudiéndose percibir la parte proporcio- • 
nal por los años transcurridos después de 
veinticinco años de trabajo.

Los premios de antigüedad que esta
blece la Reglamentación nacional de 
Trabajo para la Industria Cervecera se 
calcularán con arreglo a la base compu
table que queda especificada en la tabla 
que se acompaña al presente Convenio.

Sistema de productividad

Art. 29. La empresa estudiará y en
sayará los medios convenientes para in
troducir en el momento oportuno un 
sistema de productividad con incentivos, 
con el fin de que el personal pueda au
mentar sus ingresos con el consiguiente 
incremento de la producción.

Cldtisulas adicionales

Primera. Las relaciones laborales de 
la enqnesa “La Zaragozana", S. A., fá- 
breia de cei vezas, y sus productores, en 
todo lo no pactado específicamente en 
este Convenio colectivo sindical,' se re
girán por la Reglamentación nacional de 
Trabajo para la Industria Cervecera x 
demás normas legales de aplicación.

Segunda. De acuerdo con lo estable
cido en la resolución de 14 de junio de 
1961 (“Bolertín Oficial del Estado" del 
día 26), en cuanto a tablas de rendi
mientos mínimos, ambas partes recono
cen la imposibilidad de confeccionarlas. 
dad«s las especiales características desa
rrolladas por la empresa a que afecte 
este Convenio.

Tercera. De conformidad con lo es
tablecido en la resolución indicada en la 
cláusula anterior, al final de las tablas 
salariales que acompañan al presente 
Convenio se consigna la fórmula para 
hallar el salario-hora profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Lev de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de julio de
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TABLA DE SALARIOS Y SALARIO-HORA PROFESIONAL

. Salario Base
CateíjorM profesional Convenio computaba

■ Mensual
Técnicos:

Encargado de sección .......................... 7.600 4.600

Administrativos:

Oficial de primera ................................ 7.900 4.850
Oficial de segunda ................................ 7.400 4.450
Auxiliar .................................................... 6.900 3.900
Aspirante de 14 y 15 años................... 2.500 2.050
Aspirante de 16 años............ •.............. 3.500 ( 2.800
Aspirante de 17 años ............................ 4.500 3.300

Subalternos: .

Cobrador................................................. 7.300 4.350
Portero y ordenanza.............................. 6,800 3.850
Vigilante.................................................. 6.900 3.900

Fórmula para hallar el salario-hora profesional 
Salario-hora profesional (para sueldos mensuales) =

12 X SC + A + N + J

(365 — D — F — V)^

Salario-hora profesional (para salarios diarios) =

365 X SC + A + N + J

(365 — D — F — V) 8

Categoría profesional
Salarlo 

Convenio
Base 

computable

Diario

Obreros:

. Profesionales de oficio

Oficial...................................................... 221 140
Ayudante ..................;............................. 213 132

Oficios auxiliares

Oficial de primera ................................ 221 140
Oficial de segunda ............................. . 215 134
Ayudante................................................. 209 128
Peón especializado ................................ 206 125
Peón ......................................................... 201 120

Explicación:

12 = Meses del año.
SC = Salario Convenio o mínimo legal.
A - Importe anual por antigüedad.
X — Gratificación de Navidad.
| •— Gratificación de 18 de Julio.
365 = Días del año.
D = Número de domingos del año.
F ■— Días de fiesta no recuperables al año.
V — Días de vacación anual retribuida.
8 — Jornada legal de trabajo.

Núm. 413

Magistratura de Trabajo núm. 1
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de, la Magistratura de Trabajo nú' 
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 242 de 
1970, seguido contra Arsenio García Ro- 
cañín, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación Me 
expresan:

Una soldadora por puntos, autógena, 
“Martínez”, de 5 IIP. Valorada en pe
setas 16.000.

Una prensa de la casa “Arnal”, de 35 
toneladas, con motor de 2 HP. Valora
da en 90.000 pesetas. .

Total, 1O6| 000 pesetas. ‘
Tales bienes se hallan depositados en 

I'ita, 21, bajo la custodia de don Ar' 
senio García Rocañín, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en Ja sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 13 de febrero, a las once 
horas de su mañana.

I ¡ene el carácter de única, con doi 
licitaciones, y se hará adjudicación pro

visional de los bienes subastados al me- 
jer postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica' 
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pós
ter, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 de importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto liberar 
les bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 
1970. — El Magistrado, José Lueña,. •— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 311

Servicio Provincial 
lie Inspección y Asesoramiento 

da las Corporaciones Locales
Circular

Dispone el número 4 del artículo 7.’ 
de la circular de la Dirección General 

de Administración Local de 1 de di
ciembre de 1958 que dentro del segun
do mes de cada ejercicio los Presiden
tes de las Corporaciones locales remiti
rán al Servicio Provincial de Inspección 
y Asesoramiento la liquidación del pre
supuesto ordinario del año anterior.

Para dar cumplimiento a lo anterior
mente dispuesto, los Secretarios e Inter
ventores remitirán a esta Jefatura, den
tro del plazo señalado, la liquidación 
del presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1970, integrada por los documentos 
siguientes:

a) Liquidación por conceptos de in
gresos (modelo 12).

b) Liquidación por partidas de gas
tos (modelo 13).

c) Carpeta conteniendo copia del 
acta de arqueo en 31 de diciembre de 
1970, relación de deudores en la mis
ma fecha y certificación de los acuer
dos adoptados para dar de baja dere
chos reconocidos.

d) Carpeta con relación de acree
dores en la misma fecha y certificación 
de los acuerdos adoptados para dar de 
baja obligaciones.

e) Certificación del acuerdo del 
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Ayuntamiento, o de la Comisión muni
cipal permanente, según los casos, acre
ditativa de. la aprobación de la liquida
ción del presupuesto ordinario.

Cuando la incorporación de las resul
tas hubiera producido déficit en el pre
supuesto refundido se acompañará, jun
tamente con la liquidación, certificación 
del acuerdo de suspensión de los gas
tos voluntarios para conseguir la nive
lación de aquél, o, en su defecto, del 
compromiso u obligación de consignar 
el déficit en el primer presupuesto or
dinario que se forme.

Juntamente con la liquidación y do
cumentos anteriormente relacionados, 
los Interventores o Secretarios-Interven
tores remitirán separadamente a esta Je
fatura, a efectos de la estadística anual, 
un ejemplar de la liquidación por con
ceptos de ingresos y partidas de gastos 
(modelos 12 y 13, respectivamente), to
talizados por artículos y capítulos al fi
nalizar la transcripción de las cifras co
rrespondientes a las partidas y concep
tos de cada uno de ellos, o sea que se 
cortarán líneas al finalizar las partidas 
y conceptos de los diversos artículos v 
se sumarán y cerrarán éstos indepen
dientemente unos de otros, hasta llegar 
al final, en que se totalizarán todos los 
ingresos \ gastos del año 1970; a con
tinuación y para comprobación se hmá 
constar un resumen por capítulos, que 
deberá coincidir en todas las columnas 
con la suma total de ingresos v gastos 
anteriormente expresada.

Las cantidades habrán de redondear
se en pesetas*'. Cuando la fracción sea 
igual o superior a 50 céntimos, se re
dondeará por exceso; si fuera menor 
de 50 céntimos, el redondeo se hará 
por-defecto. En todo caso habrá de 
tenerse en cuenta el cuadre horizontal 
y vertical.

Se encarece por último a los señores 
Interventores o Secretarios-Interventores 
(pie pongan el mayor celo y cuidado 
en cumplir el servicio que se interesa 
para evitar recordatorios o devoluciones 
y las sanciones que pudieran imponerse.

Zaragoza, 15 de enero de 1971. — 
El Jefe del Servicio, José-María Gas
cón Burillo.

• • *
Núm. 386

Circul-ar

Genio ampliación a las instrucciones 
cursadas por esta Jefatura Provincial en 
circular publicada en este “Boletín Ofi
cial” número 13, del día 18 de enero 
actual, se advierte a las Corporaciones 
locales que la cuantía a consignar en 
la partida 1,2101 del artículo l.° del ca
pítulo 1.* del altado de gaitoi de !o« 

presupuestos ordinarios para el actual 
ejercicio de 1971, en concepto de cuo* 
ta de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local, ade
más del 13 por 100 sobre los sueldos 
consolidados del personal de plantilla, 
se incrementará con una sexta parte más 
del total a computar, lo que resulta un 
cálculo cifrado en el 15,166 por 100 de 
dichos sueldos consolidados).

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Zaragoza, 20 de enero de 1971. — El 
Jefe del Servicio, José-María Gascón 
Burillo.

SECCION SEXTA
Núm. 308

CALATAYUD

Solicitada por don Marcelino Díaz 
Sánchez la instalación de un almacén 
frigorífico para venta de carnes al por 
mayor en avenida San Francisco, 8, do
tado con maquinaria con un total de 
6 CV de fuerza, se abre información 
pública por plazo de diez días, confor
me a lo preceptuado en el artículo 30 
del vigente Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961 y 
disposiciones concordantes, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el siguiente 
día hábil al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Calatayud, 15 de enero de 1971. — 
El Alcalde, Salvador Ibarra.

Núm 379

CETINA

El Ayuntamiento de esta villa de Ce
lina, en sesión plenaria, aprobó el plie
go de condiciones que ha de regir en 
la subasta del arrendamiento de los 
prados denominados de “Las Yeguas”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse la» 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma" 
nifiesto en Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de ocho días há
biles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el Regla
mento de Contratación Municipal de 9 
de enero de 1953.

Cetina, 19 de enero de 1971. — El 
Alcalde, P. Hernando

Núm. 351

CHIPRANA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Chiprana;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado para la pa
vimentación de varias calles y arreglo 
del camino de entrada a la villa con 
firme de macadán y riego asfáltico, 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
el iluslrísimo señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, por los ha
bitantes y demás entidades enumeradas 
en el artículo 683 de la Ley de Régi
men Local, las reclamaciones que crean 
convenientes.

’i para general conocimiento se mair 
da publicar el presente, a los efectos 
del artículo 698 de la referida Ley.

Chiprana, 16 de enero de 1971. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 418

GALLUR

Don Jesús Maria Portera Cuncbillos, 
Consejero Delegado de la empresa “Pro
vede”, S. A., solicita licencia municipal 
para la instalación de una caldera de 
vapor en la fábrica en construcción de 
deshidratación de productos vegetales 
sita en el camino de la Papelera, sin 
número (extramuros).

Se abre información pública por tér
mino de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo pre* 
cepillado en el artículo 30 del Decreto 
de, 30 de noviembre de 1961 y disposi
ciones complementarias, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincial.

Gallur, 20 de enero de 1971. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 381

MALEEN

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para el arriendo 
en subasta de los lotes de tierra de la
bor y siembra de los montes “Realengo” 
y “Dehesa Boyal", de la pertenencia 
municipal, ~se halla de manifiesto en el 
tablón de anuncios de la Casa Consis
torial durante e’ plazo de ocho días, a 
contar de»de la publicación de este 
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anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, durante los cuales podrán 
presentarse reclamaciones.

Mallén, 19 de enero de 1971. — El 
Alcalde, Jesús Pardo.

Núm. 333

PARACUELLOS DE LA RIBERA

Don Jesús Pérez Pérez, actuando en 
nombre propio, ha solicitado de esta 
Alcaldía licencia para apertura de una 
granja avícola, a emplazar en calle Ex
tramuros Estación, sin número.

En cumplimiento del artículo 30 nú
mero 2? apartado a), del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública 
por término de diez días naturales para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
'pretende establecer puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Paracuellos de la Ribera, 15 de enero 
de 1971. — El Alcalde, Tomás Raga.

Núm. 354

UNDUES DE LERDA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado para 
la realización de las obras de distribu
ción de agua corriente y saneamiento 
de esta localidad, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días para 
todo aquel que desee presentar recla
maciones por los motivos expresados en 
el artículo 696 de la Ley de Régimen 
Local.

Undués de Lerda, 15 de enero de 
1971. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Núm. 372

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que'el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
en la apelación de los autos a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen así:

" Sentynci* número 1, — Ihuos. seño

res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados: don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero, don Emilio Llopis Peñas, 
don Carlos Lasala Ferruca y don Ricardo 
Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 12 de enero de 1971.—Vistos que han 
sido en grado de apelación, por esta Sa
la de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos en su primen instan
cia ante el Juzgado número 3 de Zara
goza, siendo parte actora don Jaime Se
guí Erro, máyor de edad, casado, co
merciante, vecino de Sabadell, no com
parecido en este recurso, y demandada 
doña Alicia Abadía Valduque, mayor de 
edad, sin profesión especial, casada, ve
cina de Zaragoza, que fue representada 
como apelante ante esta Sala por la 
Procurador de los Tribunales doña Pi
lar Fomiés Riverola y dirigida por-el 
Abogado de este Ilustre Colegio don 
Luis Forniés Riverola, a cuya apelación 
se extiende la de auto dictado por el 
juez inferior sobre procedencia de te
ner como pobre procesalmente, ínterin 
se tramitara la correspondiente deman
da de justicia gratuita, a la apelante, 
por cuya razón concurre en esta segun
da instancia a la vista el Iltmo. señor 
Abogado del Estado, siendo el objeto 
deí juicio la ejecución por Iti cuantía de 
dos cheques bancarios firmados por la 
demandada hoy apelante,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos nula la admisión de la ape
lación contra el auto dictado en 16 de 
mayo de 1970 por el Juzgado de que 
esta causa procede; \ nulo el mismo 
auto por contrario a la Ley y dictado ca
reciendo para ello de jurisdicción el 
Juzgado; y no habiendo lugar, por tan
to, a que esta Sala resuelva sobre la 
apelación contra dicho auto, sin per
juicio de que en período de ejecución 
de sentencia se decida por el Juez eje
cutor sobre las cuestiones que quedaran 
en suspenso.

Que no dando lugar a la apelación 
contra la sentencia de remate dictada 
en estos autos, la confirmamos en to
das sus partes en los propios términos 
que en el primer resultando de esta sen
tencia se recogen y se dan aquí por re
producidos; sin ser del caso hacer pro
nunciamiento alguno sobre costas de la 
segunda instancia.

Devuélvanse los autos, junto con tes
timonio literal de esta sentencia, al 
Juzgado de procedencia, para su ejecu
ción y cumplimiento.

Así por ésta, fallando en grado de 
apelación, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — José de Luna. — Pe

dro Revuelta. — Emilio Llopis Peñas. 
Carlos Lasala Ferruca. — Ricardo Mur 
Linares’’. (Rubricados). -

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al demandante 
incomparecido en el recurso don Jaime 
Seguí Erro, extiendo y firmo la presen
te certificación, con el visto bueno del 
ilustrísimo señor Presidente de la Sala, 
en la1 Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
dieciocho de enero de mil novecientos 
setenta y uno. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presiden
te, José de Luna.

Núm. 322

AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y Burgo. 
Presidente de la Audiencia Provincial 
de Z’aragoza y de su Sección Primera; 
Por el preserve edicto se hace saber: 

Que en la causa tramitada por el Juz
gado de instrucción número 2 de Z’ara
goza, sumario 458 de 1966, por delito 
de tentativa de robo, contra Eutiquio 
Cano Serrano, se sacan a subasta por 
segunda vez los bienes embargados al 
procesado, con rebaja del 25 por 100 
sobre el precio de tasación, y que, con 
su valoración, son los que constan en 
el edicto publicado en el “Boletín Ofi- 
eial” de la provincia <le 22 de diciem
bre de 1970.

Dicha subasta tendrá lugar, en la sala 
audiencia de la Sección Primera de esta 
Audiencia, el día 28 de enero de 1971, 
a las doce diez horas, advirtiéndose: 
Que para lomar parte en la misma de' 
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Audiencia el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y que n<> se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de subasta.

Dado en Z’aragoza a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Presidente, Víctor Ruiz. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 328

AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y Burgo, 
Presidente de la Audiencia Provincial 
de taragoza y de su Sección Primera;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en la causa tramitada por el Juz
gado de instrucción número 2 de Tía- 
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ragoza, sumario 198 de 1967, por delito 
de cheque en descubierto, contra José 
Escusol Villalla, se sacan a subasta por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo de tasación, los bienes em
bargados al procesado, y que, con su 
valoración, constan en el edicto publi
cado en el “Boletín Oficial de la pro
vincia número 290, de 21 de diciembre 
de 1970.

Dicha subasta tendrá lugar, en la sala 
audiencia de la Sección Primera de esta 
Audiencia, el día 28 de enero, a las doce 
veinte horas, advirtiéndose: Que para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en la 
Mesa de la Audiencia el 10 por 100 de 
¡a tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, y que no se admitirán posturas que 
no cubran la dos terceras partes.

Dado en taragoza a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Presidente, Víctor Ruiz. • El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 324

AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y Burgo, 
Presidente de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza y de su Sección Primera;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en la causa tramitada en el Juz
gado de instrucción número 2 de Za
ragoza, sumario 240 de 1967, por delito 
de lesiones, contra Nieves Estella Vi
cente, se sacan a la venta en pública 
tobaste, por segunda vez, con rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo inicial de ta- 
ación, los bienes embargados a la parte 

condenada, y que, con su valoración, 
constan en el edicto publicado en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 293, de 21 de diciembre de 1970.

Dicha subasta tendrá lugar, en la sala 
eudiencia de la Sección Primera de esta 
Audiencia, el día 28 de enero de 1971, 
a las doce horas, advirliéndose: Que 
para lomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente 
en la Mesa de la Sala el 10 por 100 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parles. 
Los bienes mencionados- se hallan en 
poder de la condenada.

Dado en /.'.¡ragoza a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Presidente, Víctor Ruiz. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Primeia Instancia
Núm. 256

JUZGADO NUM. 1

En procedimiento seguido en este 
Juzgado con el núm. 144 de 1968, sobre 
ejecución de sentencia dictada por el 
Tribunal Eclesiástico de Zaragoza en la 
causa. de separación conyugal seguida 
por doña Carmen Herrero Lancina, re
presentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Cándido Ruiz 
do Francisco, ha recaído resolución que 
contiene el particular siguiente:

“Auto. — En Zaragoza a 6 de oc
tubre de 1970. — Su Señoría, ante mí. 
el Secretaiio, dijo: Que en ejecutoria de 
separación decretada por el Tribunal 
Eclesiástico debía declarar y declaraba 
los efectos civiles que seguidamente se 
expresan:

1 .° Separación de los esposos liti
gantes por tiempo indefinido.

2 .° La separación de los bienes de 
la sociedad conyugal, teniendo cada uñó 
el dominio y administración de los que 
le correspondan, con recuperación, pol
la esposa inocente doña Carmen Herre
ro Lancina, de la capacidad jurídica 
para regir su persona y bienes que pre
vienen las Leyes civiles vigentes.

3 .° La conservación por parte del 
cónyuge inocente expresado y pérdida 
por el culpable del derecho a alimentos 
y al usufructo vidual.

4 ." La inscripción en los Registros 
civiles de nacimiento y matrimonio de 
los cónyuges de la sentencia de separa
ción y efectos civiles decretados, para lo 
cual " se librarán los despachos perti
nentes.

Así lo mandó y firma el limo, señor 
don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1, de que doy fe. Rafael Olió
le Martín. — Ante mí, Fernando Pari- 
cio Aznar”. (Firmados y rubricados).

Y en virtud de lo dispuesto en pro
videncia de hoy, por el presente se no
tifica al demandado don Cándido Ruiz 
de Francisco, que se encuentra en ig
norado paradero, el anterior particular, 
y se le cita para que el día 9 de febrero 
próximo, a las once horas, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado 
(plaza Nuestra Señora del Pilar, 2, plan
ta segunda, centro), con objeto de pro
ceder a la formación de inventario de 
los bienes integrantes de la sociedad de 
gananciales, previniéndole que de no 

hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Zaragoza a doce de enero de mil no
vecientos setenta y uno. — El Secreta
rio, Femando Paricio. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Rafael 
Oliete.

Núm. 257

JUZGADO NUM. I

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado con el nú
mero 351 de 1963, a instancia del “Ban
co Hispano Americano”, S. A., repre
sentado por el Procurador señor Romeo, 
contra don Gregorio Marín Sangrós y 
su esposa doña Gloria Moreno Lobera, 
vecinos de Pinseque, se sacan a la ven
ta en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, por término de veinte 
días, los derechos hereditarios que co
rresponden a la demanda da doña Glo
ria Moreno Lobera, en su calidad de 
heredera de don Isidro Moreno Sauz, 
en las dos fincas que se describen a 
continuación, cuyos derechos le fueron 
embargados:

1 .° Campo en término de Pinseque, 
partida de “Cabañas”, de 4 hectáreas 
33 áreas y 83 centiáreas. Linda: Norte 
y Oeste, con rasa de herederos; Sur, 
acequia de herederos, y Este, con la 
viña de Pedro Ferrer. Inscrita al tomo 
1.128, folio 247. finca 3.023. Valorado 
el derecho hereditario embargado en 
144.667 pesetas.-

2 .® Campo en término de Pinseque, 
partida de “Viñales”, de 83 áreas 73 
centiáreas. Linda: Norte, con Francisco 
Santabárbara; Sur. Trinidad Ramiro; 
Este, viuda de Andrés Castillo, y Oeste, 
Carmelo Lashcras. Inscrita al tomo 
1.225, folio 158, finca 4.171. Valorado 
el derecho hereditario de dicha finca 
en 28.000 pesetas.

Total, 172.667 psetas.
La subasta tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 16 
de lebrero próximo, a las once horas de 
su mañana, advirtiendose a los licitado- 
res: Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente el 10 % 
de tasación; que la certificación de car
gas se halla de manifiesto en Secretaría; 
que no se ha suplido la falta de títulos, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res \ preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que todo re-
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matante queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y que en el caso de que la pos
tura ofrecida no llegare a las dos ter
ceras parles del precio que sirvió de ti
po para la segunda subasta, se hará 
saber a los deudores a los fines preve
nidos en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 391

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez. Magistrado, Juez de primera ins* 
taneia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juitia 
ejecutivo bajo el número 427 de 1966, 
instados por “La Previsora Hispalense”, 
S. A., representada por el Procurador 
st ñor Peiré, contra doña Rosario Gimé
nez Saavcdra y don. Antonio Alhambra 
Jiménez, en reclamación de cantidad, y 
per ser firme y ejecutoria la sentencia 
dictada, y para el pago de las respon
sabilidades a que ha sido condenado el 
demandado, se ha acordado sacar a pú
blica licitación por tercera y última vez, 
ante la sala de audiencia de este Juz
gado, para el día 15 de febrero pró
ximo, hora de las diez de su mañana, 
les siguientes bienes:

Un frigorífico “Fagor”, “New Styíe"'; 
valorado en 3 000 pesetas.

Lina televisión y tocadiscos “Avan", 
con mueble; en 7.500 pesetas.

Una máquina de coser “Sigma’ ; en 
2.500 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa, apa
rador, luna tres cajones, tapa cristal y 
seis sillas; en 4.000 pesetas.

Una televisión “Gee”, de 23 pulgadas, 
con estabilizador; en 7.500 pesetas.

Una cocina de tres fuegos, de butano 
“Balay”; en 2.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
lomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu

mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que la - subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, y que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 395

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía bajo el 
número 371 de 1968, instados por don 
Angel Lorén Lacárcel, representado por 
el Procurador señor Del Campo, contra 
doña María Lorén Lacárcel, en recla
mación de cantidad, y por ser firme Y 
ejecutoria la sentencia dictada, y para 
el pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado, se ha 
acordado sacar a pública licitación por 
segunda vez y COn la rebaja del 25 c/o 
de su tasación, ante la sala de audien
cia de este Juzgado, para el día 11 de 
febrero próximo, hora de las diez de 
su mañana, los siguientes bienes:

Un comedor compuesto de mesa de 
libro, de doble pata y un armario li
brería de 1,75 de alta por 2 metros de 
larga, apreximadamente; valorado en 
15.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai verde; 
valorado en 5.000 pesetas.

Una cocina de butano, de dos fuegos, 
marca “Flaga”, F"20; valorada en pese
tas 500.

Se advierte a los licitadores: Que para 
lomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la misma, con la rebaja del 25 por 100 
acordada; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de mil novecientos setenta y uno. ■— 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núiq. 414

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dofel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Pop el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número 2 de 1971, 
se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movido por la entidad mercantil “Py 
gasa, Piensos y Ganados ", S. A., de Za
ragoza, representada por el Procurador 
don Luis Sauz Alvarado, contra don 
José Asín Alayeto, mayor de edad y ca
sado con doña María-Isabel Melero La
cinia, ambos en ignorado paradero, so
bre reclamación de 29.027’73 pesetas de 
principal y gastos de ’ protesto, más pe
setas 17.000 calculadas para costas, sin 
perjuicio de liquidación, en cuyos autos, 
con fecha 12 del actual y sin previo 
requerimiento, a instancia de la parte 
ejecutante, se trabó embargo sobre los 
siguientes bienes;

Urbana. — Casa con corral en la calle 
de la Corona, número 39, en termino 
de Ejea, de unos 200 metros cuadrados. 
Linda: derecha entrando, Andrés Mena; 
izquierda, Mariano Compaired, y espal
da, Alfonso Casanova y José Gallizo. 
Finca número 11.137. Inscrita en pleno 
dominio a favor de don José Asín Ala- 
yeto, casado con doña María-Isabel Me
lero Lacinia, para su sociedad conyugal.

Y en los expresados autos, en provi
dencia de esta fecha, he acordado citar 
dé remate por medio del presente al 
demandado don José Asín Alayeto para 
que en el término de nueve días, si
guientes a su publicación, se persone 
en los autos por medio de Procurador 
y se oponga a la ejecución despachada, 
si viere convenirle, haciéndole saber 
que se ha practicado el embargo sin el 
previo requerimiento de pago, por ig
norarse su paradero.

Asimismo, y conforme dispone el ar
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
se hace saber a la esposa del deman
dado, doña María-Isabel Melero Lacinia, 
también en ignorado paradero, la exis
tencia de este procedimiento.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a trece de enero de mi¡ nove
cientos setenta y uno. — El Juez, César 
Dorel Navarro*. — El Secretario acci
dental, (ilegible).
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